
FEDERACION GALLEGA 

  

  

  

DE FUTBOL 

Ref2; Estatutos de Clubs 
NS e ; 

E 1 é 4 Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remite adjunto, por cuadru- 

: plicado ejemplar, los Estatutos relati S. 
+. a nuestro afiliado ÉL ATLETTOSD MINEIRO 

* de SANTA COMBA (LA CORUÑA) 

La Coruña, 49de Marzo ¿e 1,988 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

O Secretario general 

Os. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 
MA DRID.-
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 
de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Clup A#TLÉTILO MINEIRO 

DE SANTA COMBRA (LA CORUÑA) 
  

figura afiliado a esta Federación Territorial 
desde el día E _ de 

ochenta y uno 

  

de mil novecientos 
  

A 2o RMBks 

  

Y para que conste, expide el presente Certifi 
cado en La Coruña a AWince de 

  

  

marzo de mil novecientos ochenta y 

dos Ñ 
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MODELOS DE ESTATUS 
EL A A ANA AR 

CAPITULO 
  

NORMAS GENER AZLO 

Abticulo 19- El Club Atletico Mineiro, es una Asociación privada con personalio»' juridica 

- 
y capacidad de obrar, cuyo objevivo exclusivo será el fomento y la -rctica - 

de la activicdo fisica y decortiva, sin ánimo de lucro ajustándose en todo - 

momento. en su funcionamiento, a principios democráticos y estando sometída - 

a las Leyes y Aeglamentos Jeportivos vigentes, a las disposiciones Je la AF. 

E.F. y a las teglas de la F.l.F.”. 

Articulo 2%.-£1l Club Atletico Mineito oractica*a como princioal modalidad de.ortiva la de/ 

Articulo 32,- 

Fútbol, y se afiliará a la "ederación Española de Fútbol que someterá estos/ 

Estatutos a le aprobación defiritiva del vonsejo Suoerior de Jeportes. 

£l Club Atlitico Mineiro, orácticará asimismo, las modalidades deportivas de 

A > e e , a cuyo fín funcionarár las secciones correspond. 

dientes cue serán adscrítas a las respectivas Fedbraciones españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones zara la prác 

tica de otras modalídades denortivas, debiendo adcricirse a las correspondien 

tes Federaciones Españo” as. 

En (53 51 Club Atlótico Mineiro, se somete al rágiman del presupuesto y >atrimonio - 

oropío con las siguientes limitaciones: 

a) Sólo ¡¿odrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, orofe— 

síolanes o de servicio, o ejercer adtividades de igual! carácter, cuando lr - 

vosibles rencímientos se « liguen integramente a la conservación de usu obje- 

tivo social, y sin oue, en ningún caso, --=de repartse beneficios ercre los/ 

asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cum limianto de los fines —- 

sociales. 

c) odrá fomentar manifestaciones de carácter f1isico-desortivo dirigicas al/ 

a. Mblico er general, aplieendo los beneficios ob.enidos al desarrollo ot, 

las activilaces fisicas y deportivas de s::3 asociados. 

d) El Clut Aslótico Mineíro, podrá grevar y enajenar bianes inmuebles, tomar di 

dínero a orástamo y emitir titulos transmisibles re. resentarivos de deuda a/ 

carte aliculo:za pasrimonial, siempre que cumpla con los sigdiemtes requisitos. 

19.- Jue tales o eracíon-s sean autorizadas por mayorla Je dos tercios de los 

socios presentes en Asamblea General  traordinaria. 

22 = Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el oetrimornio de la 

entidad o la adetividad fisico-deportiva que constituya su objetico sociale. 

Para la adecuada justificación ade beste extremo, podrá exigirse Si=mor8 que Í 

lo soliciten como minimo el > por 100 de los socios de número el oportuno -—- 

dictame” económico acuarial. 

3%,- Cuando se trate de tomar dinero a oréstamo en cuantía superior al 50 por 

100 del ores uesto anual. cc 2ue represente un porcentaje águal del vor del 

datrimonio, a2s1 como en los supuestos le emisión de titulos,se requer_rá in- 

Forme de la “ederación Española de -Útbol y aprobación del Consejo Sunerior 

de Deportes. 

42.- En todo caso, el producto, obten'.do de la ana 'eración de instataciones 

decortivas, o de terrenos en cue se encuentre, se irvertiran integramente en 

la construcción o mejora de bien+s de la misma natural,



 



- 

Articulo 4%, 

” Articulo 5%,.- 

Articulo 5%, 

Articulo 72,- 

El domicilio social se fija en SANTA CUMBA provincia de LA CORUÑA, calle 2 

Orense s/n?2, te_efono- - - - - y en caso de veriación se dará cuenta al -- - 
Consejo Sunerior de Devortes y a través de la A,E.E. F. 

El Club Atlético Mineiro, tambián contará con los siguientes locales e --- 

instalaciones oropias. 

AMBITO. TERATTO”NTAL 

El ámbito de actuación de 8a Cl. ub Atlético Mineiro, para la práctica y fomer 

faemto, de sus activicades fisicas y deportivas coincidirá básicamente con el 

de su domicilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones 

que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO II 

DELAS CLASES OELTEREr On cS MISION BERECHOS 
- E 

  

El número de socíos será ilimitado, La Junta Yirectiva podrá aussender, sin 

embargo, la admisión de nuevos socios cuendo aÍs1 lo exijan razones de aforo 

o de capacidad fisica de las instalaciones. Los socios zodrán ser de las -—- 

Siguientes clases: de núm:«ro, juveniles y de honor. 

Serán soci.s de número ¿odos los mayores de edad, Que soliciten y satisfagan 

la cuota de ingreso =stablecida. 

Articulo 8?2.- 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados como 

socios juveniles, teniendo igual drechao al uso ve las instalacion=s socia- 

les mediente la cuota que fije la Asamblea General y pasarán automaticamente 

a ser socios de número al cumplir la mayoria de edad, 

Serán socios de hon.r - uellas personas a quienes la Junta Yirectiva son fie- 
ra vel dis: a y tendrán puesto preferente e los actos oficiales del Club 

Para cue el socie. de un Club pueda ejercitar sus derechos politicos como tal 

debe ester inscrito en el censo de aquél, al meros con un año de antigldedad 

ininterrumpida, En su consecuencia, al inscribirse una versona en un blub, 

se sará la advert ncia formal de oue no ad uiere aquellos derechos asta que 

transcurra dicho termino. 

luéntica antigledad ininterrumpida de un a O se precisa para ser elegido 

cgiúo Presiden e o Directivo ue un club. 

Los socios tendrán los siguientes derecnos; 

a) Contribui- al cumplimiento de los fines esimeciflcos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a los dispuesto en la Ley General de 

la Cultura Fisica y del Ueporte, normas de desarrollo de la misma y a lo 

establecido en el presente Estututo. 

c) Sevararse libremente del Club. 

d) “oncocor las astividades de la Asociación y examinar su documentación 

orevia petición razonada a la Junta “irectiva, quienes no vodrán negarla. 
, 

e) Exponer libremente sus opániones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elegible pera los órganos lJderepresentación y gobierno del 

Club, siempre que concurran los .equisit_.- del articulo 72, 

SUN OBLISACIONS De LOS SUCIOS: 

a) Abonar las cubbas que exigala Junta “irectiva, previo acuerdo de la 

Saamblea General,



 



b) Contribuir al sostenimiento y promoción del cesjorte o deportes de la sociedac 

Cc) Acatar cuantos disposiciones dicte la ¿samblea General, la Junta Directiva 
o los miembros de la misma, para el buen gobierno e la ascodjacidn. 

Articulo 9%- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades, será necesario 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre y 

a apellidos, núero del D.N.I. profesión y dirección, 

Satisfacer la cuéta de in_reso correspondi.nte , en su caso, 

No haber sido xoulsado definitivamente, en virtud de expediente instriudo con 

anterioridad. 

Articulo 10%=-La Condición de sucio se pierde: 

a) "or voluntad propia. 
b) Por falta de pago de la s cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 

Cc) “or acuerdo de la Junta Virectiva, gundado en faltas de carácter muy grave 

nrevio exvediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO III 

0 JE LOS OAGAMOS DE REPASSENTACION, GUBERNO Y ADMINISTRACIÓN 

Articulo ll%2-Los drganos de representación, goberno y administración deh [hub Atlético 

Mineáro, son la junta directiva y la Asamblega General. 

LA SAMBLEA GENERAL 
  

Articulo 12%-La “sables General es el órgano supremo de pobierno de la Asociación y esta- 

rá integrada por todos los socios con derecho a voto. 

Articulo 132%-Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán intervenir rodos ellos 

directamente, 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de treinta y .res re)resentan- 

tes nor unidad de miller o fracción y de entre ellos or sufragio libre, igual 

y secreto, Si) no em computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá meti 

diante sorteo entre los asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a revresentantes deberán ser oresentedos son quince —— 

o días de antelación a le fecha de la elección, debiendo constar su aceztación 

La elección de los socios revresentates o comoromisarios sera bianual, y de- 

berán intervenir, vor tanto, en todas las Asamoleas Senerales tanto ordinarias 

como extraordinarias, que se celebren en el periodo cura el cue fueron eledi- 

dos. No podrán ser elegidos cara el sigueintes periodo bianual y asistencia 

a las Asambleas Generales será obligatoria, 

Articulo 14%-Formarán parte de las Asemblegas Generales de clubs, además de la Junta Vire- 

tiva, y como Miembros de Honor: 

12.- Los exoresidentes que hubúeran desempeñado el cargo el menos durante un 

a o ininterrumido, siempre que no hubieran perdido lacondición de socios con 

posterioridad asu mandato. 

2:- Los cinco socias mes antiguos en cualquiera de las categorías de honor 

de mérito o similares que no hayan perdido la cuelided de socios de múmero. 

3.- Los cien socios mas antiguos, 

Articulo 15%=Las Asambleaa Sener.les. tanto ordinarias como extraordinarias, 

quedarán validamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran 

a ella presentes la mayoría de los sucios, con dereboo de asistencia. 

En segunda, cuando asistan e. 25 por 100 de los socise con derecho de asistene 

cia: y, en tercera y Última, cualquiera que sea el número de aquellos, con 

derecho de esíste cie sue esten oresentes,



 



La convocatoria deberá fectuarse con un minimo de quince dlas naturales de antela- 

ción a la febha elegida, 

Artículo 162.- La Asamblega General, ser” convocada por el presidente a iniciativa 

o a petición de la Junta “irectíva o del 10 cor 100 , dá menos de los 
socios. 

12%.-Las Asamblega General se reunirá con carácter prdinario al menos 

una vez al ao, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las 

siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del oresupuesto, valance del ejercicio, rendi- 

ción de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto Jara el ejerc icio siguinete. 

oc) Proyector y propuestas de la Directiva. 

d) -rovosiciones que formulen 3os socios y que deberan ir firmadas, 

al menos, por 8l 5 POr 100 de los mismes. 

e) Ruegos y preguntas. 

2.- Veberá celebrarse asamblega general extraordiaria, pra la modifi- 

cación de Estatutos, autorización para la convocatoriad de elección de 

presidente y de Junta “irecitva, tomar dinero a ¿bestamo, emisión de 

titulos representatives d+ deuda o de parte alicuota patrimonial, 

enajenación de bienes y inmuebbes y fijación celas cuotas de los socios, 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 
  

Articul.” 172- Af La Jun a direcióva estará formada por un número de miembros no 

inferior a cinco ni superíor a veinte, al frente de la cual, nabrá un 

“residente y de la que formarán pere, además de un Secretario y un 

Tesorero, un vo. al por Cada una de las secciones des ”"tivas federadas. 

22,- El presidente y en su defecto aquellos o ros miembros que d termine 

la Junsa “irectiva, ostentarán la representación legal del Club, actua- 

rán en su nombre y esterán obligados a ejecutar los acuerdos válidamen.e 

adoptados por la asemblea general y la Junta "irectiva, 

3.-Gorres 'onderaán a la dica directiva les siguientes -atribuciones: 

a] Mancener el orden y la disciplina cn la Sociedad, asl como en las 

competiciones que se organicen, 

bj Convocar, por medio de su residente, a la %asamblega General cuando 

lo éstime oecesario, cumpliento los acuerdos y decision s de la misma. 

c) Señalar les condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así 
como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas 

que deberán satisfacerse, 

d) Redactar o reformar los reylamentos de P*egimen interior, fijando las 

normas de uso de las instalacion-:s, y las tarifas correspondientes. 

e)Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones 

cue se creen, el personal administrativo, quepueda contraterse, asl 

como organiza” las activídades del Ciub, 

P) “ormuler inventario y valance anual, asl como redactar la memoria 

anual de la Sociedad, y en general , aplicar todas las medidas depor- 

tivas, económicas y administrativas precisas para el fomento y desarro- 

blo del deporte dentro del club. 

g) Asumir o cumplir con compro” sos económicos, cuya cuantita no exceda 

del 20 cor 1 90 del imuusto co “Ilub, no siamdo necesaria la convoca 
toria uno Asamblea extruordinaria a tal efecto, sind que estará 
evtorizada paso Oroveesr vonra el particular, exclusiv 

mante



 



hasta dicho limite, 

Articulo 18.- 1%.- La Junia Directiva quedará válidamen:e cons. .ítyida en primera 

Articulo 19,- 

Articulo 202,.. 

Articulo 21,- 

Articulo 22,- 

artículo "ye? 
aa e 

convocatoria cuando concurran a ella la mayorla de ses miembros, 
En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres de 
aquellos y , en todo caso, del presidente o “ice-presidnete que 
obstente su representación, 

22.-La Junta Direc. iva será convocada or su Jresidente con dos didás 
de antelación como mimámo a la fecha de ce ebración. 

32.- La Junta Directiva quedarán tembión váilidamonte constitáida 
cuando esten presentes todos sus miembros, aunque nu hubiese mediado 
convocatoriu previa. 

1 El Tesorero. .de.lau:Juota directiva será el depositerio del Jlub, 

formará los recibos y autorizará los pagos y llevará los libros de 
con.abilidad. En sus funciones jodrá ser auxiliado porpersonal admi- 
nistrativo del Club. 

2,-Seraá obligación del Tesorero y subsidiarimente de la Junta Directiva 
formalizar, durante el primer mes de cada año, un babence de situación 
y las cuentas de ingrsos y gastos que se pondrán en conocimiento de 

todos los asociados, a través de medio o forma que se consideren más 

oportuna por la Junta Directiva. 

3.-GEE, Secretario de la Junta Yirectiva cuiderá del archio de la do- 
cumentación, redactará cuantos documentes afecten a la marcha adminis- 

trativa de la asociación y llevará el lhbro de registro de asociados 
y el libro de actes. 

A estos efectos, podrá utilizarse los sistemas registr.les general=- 
monte afectados. 

DEL MEGIMEN ELECTORAL 
  

La Elección del presidente y demás cargos directévos del cit, biaán 

en candidatura cerrada o abierta, se llevorá a efecto mediante sufra 

fio libre igual secreto de todos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas pera presidentes de? Club o miembros miembros de su 

Junta directiva deben ir promovicas, al men s,qpor un múmero de socios 

con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fuera 
en número inferior a 10.000,que se íncrem.ntará en un dos por 100 sobre 

el exceso si aquella cifra fuera supertor. 

La duración de los cargos serán e 4 años y todos serán reelégibles. 

Además de lo que establece el artículo .[nterior para la elección de 

presidente y en lo que se refiere a los renresentan.os o comppomisarios 

el club aplicará las mormas dic'atas e este efecto por la Federación de 

su principal modalidad de, :ortiva, 

CAPITULO Iv 

DEL REGIMEN DOCU. .NTAL 
  

r2ginmen documental del club consterá de los sicuiontes líbros: 

Asociados, de actas y de contabilidad, en
 

En el libro de registro de asociados, deberán cons.er los nombres y 

apellidos de los socios, su documento nacional de identidad, profesion 

Y, en su cuso, los cargos de representación, gobierno y administración 
que £jerzen en la asociación. Tembián se eepecificarám las fechas 
el altas , bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos alu- 
á
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Artículo 

Artículo 

Artidulo 

Articulo 

Articulo 

Articulo 

Articulo 

árticulo 

Artículo 

Articulo 

Artículo 

24.- En los libros de 4c.as, s- consignarán las reuniones cue celebre 
la Asamblea General y la Junta Virectiva, con exoresión de la 
fecha asistentes, asutos :ratados y acuerdos adoptados. Las Actas 
Serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y Secretario. 

25.- En los libros de Unntabilidad figuran tanto el patrimonio como 
los derechas y obligacior.s, e ingresos y gastos de la Asociación 
debi endo precisars. la procedencia de aquellos y la inversián 
o destino de estos, 

CAPITULO Y 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 
  

26.- Cuando la Junta “irectiva acuerde la práctica de una nueva moda= 
lidad deportiva creará la Sección corres: ondéénte, que debera 
ser afiliada a la Federación que proceda. 

27/.-cCada Sección Deportiva , se ocupará de ¿odo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la 

coordinación y superior dirección de la Junta directiva, 

CAPITULO VI 
DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

28.- El Ulub Atlético Mineiro, podrá emitir titulos de deuda o de par- 
te alicuota patrimonial, se as1 se decide en Asamblaa General :x4e 
traordinaria, convocada al efecto, 

Los titulos serán non nativos. 

29. 1 Los titulos se inscribirán en un libro des llevarh al Efecto 
el club, en el cual se anotará hásvalcesivas transferenc as. 

2 En todos los titulos constará el valor nominal, la feche de 
emisióny”y en su caso, el interés y plazo de amortización, 

30.- Los titulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los asociados. 
y su fosesión no conferirá derecho alguno es:ecial a los mismos 
sin que su posesión implique para aquellos derecho especial al_u- 
no salvo la pergepción de los intereses es:sblecidos con orme 
e la legislacion vigente, 

31.- Lostitulos de parte alfcuosa potrimon.al serán asimismo sescfitos 
por los asociados. En ningún cas: estos títulos darán derecho 
a la percepción de dividendos o ben ficios. 

32.- Los titulos “: deuda y perte alicuota patrimonial sedan transfe- 
ribles entre quienes tengan la condición de socios, según las 
condiciones que, en cada estublezea la asenblea 2eneral 

CAPITULO VII 

DEL REGIVEN DISCIPLI! NAHATIO 

  

3.- 1 A los efectos disciplinarios en relación con los asociados sera 
de aplicación directa en tanto en cuanto la Junta Directive no 
haya sometido a la Asambleg General y aprobado por ésta un re- 
glamento escecifico lo dispuesto en el deal Decreto 2690/1980, de 
17 de octubre debre A3dgimen Disciplinario Deportivo. 

(9
 

2 El órgamo a quien corresponde la potestad disciplinarias es la 
Junta Directiva, 

3 En todo caso será preceptivo, vera imponer cualnuier sanción, la instrucción de excediente sob o udiercia ¿el interssado.



 



  

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS y DISOLUCUION 
DE_LA SOCIEDAD 

Artítulo 34.85 Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados reformados o dem 

Articulo 35,= 

Articulo 36, 

gados, por acuerdo de la Asamblea General extraordiaetia, convocada al efecto, adoptado por mayoria de dos tercios, 

La reforma de estos Estatutos seguirá con respeto «al degistro de Asociaciones Deportivo, los mismos trámites administrativos que pará Su aprobación y en btddo ceso los establecidás en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones, 

El Club Atlótico Mineiro, se extinguira o disolverá por acuerdo de . la Junta Virectiva, ratificado por la Asamblea General extraordinarias Que se celebrará a tal fin, por un minimo de las dos terceras partes de los asistentes, 

Disuelta el Club Atlético Mineiro, el remante de su patrimonio social si lo hubiere, revertira a la colectividad, e puyo fin se comunicar? tal disolución al consejób Superior de Veportes, Federaciones y Enti- dad Territorial correspondéébbe, que acortará el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados el fomanto y desarrollo de activi- dades fisicosgeportivas. 

V282 PRESIDENTE SECRETARIO 

2 E 6 GA 

Sello del Club, 
o 

       ATLETICO 
MINEIRO 
Sta, COMBA 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

3858 

a DE FUTBOL 
  

Ref” ¿ Estatutos aprobados por el Ce.SéDe 
  

Adjunto remitimos a Vd.y un ejemplar de 
los estatutos actualizados de ese Club, - 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes» 

de 1.984 ruñ a La Coruña; 21 e Polos 

Por la duro GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente del Co ATL. MINEIRO
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FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

p 

7O 490 

a Ref*: Fusión Clubes ATLETICO MINEIRO (1342) y SANTA COMBA C.F.. (1742). 
  

A los efectos reglamentarios oportunos y debidos efectos, adjunto remitimos a Vd., actas 

de las Asambleas Generales Extraordinarias de los Clubes de referencia, por las que acuerdan 

establecer la Fusión entre ambas entidades: 

- El Club resultante pasará a denominarse SANTA COMBA C.F. 

e - El número de registro del nuevo Club es el (1342 ). 

Lo que trasladamos a Vd., para su conocimiento y correspondientes efectos. 

A Coruña, 17 de junio de 2005 

Ramón de Llano Márquez 

Secretario General 

Sr. Secretario General de la R.F.E.F. MADRID. 
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